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. que determina !a ley, y de que las 22 del Árt. 25; pero con los requi
E scribanías y las Oficinas de Ins- sitos determinados en el referido 
cripción se mantengan con el arre- número 22. 

glo debido, como tainbién los pro- Art. 47· Los Tenientes PolÍticos 
cesos y protocólos éón el ¡}seo y se-~ en sus parroquias, harán de Comi 
gu~idad conv~nient~s: _bajo in ven.- sarios de Policía, y conocerán como 
tano; todo sm pequici0 de la obli- tales, en los juicios de contraven
gación que tienen los Alcáldes, de J éión y sustiaciarán los sumarios. 
velar sobre estos mismos objetos. 1 Art. 48. Los Tenientes Políticos 

Art. ,p, Los Jefes ' PoHticos, al! son de libre nombramiento y remo
posesionarse de su destino, pres-! Gión del Poder Ejecutivo¡ presta;:;; 
taran la pr~mesa coristitucion?l <~:n·¡ rán la promesa constitucional ahte 
te el Gdbernador de la Provincia, el Jefe Político dei Cantón, y sus 
ó la autoridad que éste design~. faltas se llenaran por el suplente; 

Art. 42. Los Jefes Políticos, go- que será nombrado y removido por 
iarán de la renta que l~s señalen el Ejecutivb; 
las Municipalidades, 6 de la que se Art. 49· No podrán ser nombra
les asigne del Tesoro publico, don- dos Tenientes Políticos ' principa
de aquéllas no puedan hacerlo. les rii suplentes, los qee fue~en pa-

A:t. 43·. En. caso de en~ermedad rientes eri segundo grado de con
del Jefe P<:lítico, ausencia quepo sanguinidad ó primero de afinidad, 
pase _ele tre~nta días, 6 por cualq uter de lm; que ejercieren el cargo de 
otro mipedunento que no pueda de- Jueces Civiles 6 Capitanes de rriiíi
sempe~ar este cargo, le subrogaráel cías de la misma parroquia; Tam
C~ncejal nombrado por el Jefe. Po- poco podrán serlo los vendedores 
lítico, 6, en su defecto, el pnmer de licores los rematadores de cual
Concejal; y á éste uno de los de- quier ra~o fiscal ó tilunicipal y los 
más Cóncejales según el orden de de notoria mala conducta. 
precedencia en su elección, siempr<! Los Tenientes Políticos gozarán 
que esta falta te mporal no pase de del sueldo que se les señale en la 
treinta días. En las faltas absolu- Le}· de Presupuestos; 
tas y cuando la temporal pase de 
treinta d(as, hará el Ejecutivo el 
nombrátniento tónfohne á la Com•
titucióh. 

SxcróN j ~ 
De los Tc?eienles Po/ÚícPs. 

TITULO ÍII. 

Dispostciones comunei. 

ley ~e . Régimen Adininis..; Art; 4:4; Los Tenientes Polid-
trativo Interior. ,<;bs ~ón agentes iumediatos de los 

. Art so. Los Gobertiadores; Je; 
fes Políticos y Teniehtes Pbliticbs; 
no pueden percibir las mUltas que 
imponen, bajo la peha de pagat el 
duplo y ser juzgados como defrau
dadores. Cuando las impongan, 
deben limitarse á dar aviso á los 
,Tesoreros 6 Colectores pata que 
las recauden. 

'( ConUus2tJn.) 
su}edón ai Gobernatior; y dirigién~ 
'dos~ •. por conducto de ési:e, al Po
tier Ej&cuHvo; siempre que sea ne
cesario. 
. Art. jg. Los Jefes Polúlc9s pueden 
imponer hasta ía mitaq de las pe
pas que se ,señalan en los casos de 
la atribuciori 2o y 22 del ari:íéulc> 
25, pero con los requisitos determi
nados en esta última. 
. Art. 40. Los Jefes P oÜticos <;Ie
ben cuidar de que los Alcaldes 
Municipales d~~pachen en audien
tia diaria y pública, en las horas 

Jefes Políticos, á quienes estarán 
subordinados_ 

Art. 45· Los Tenientes Políticos 
deben públicar en sus parroquias 
lás leyes, órdenes y resoluciones 
que les comunique el Jefe PoBtíco, 
y cuidar de que las obedezcan los 
ciüdadahos. Debeh cuidar también 
de la segúridad y el orden públicb, 
y proteger á los indígenas y á las 
persbhas íniserables, evitando que 
sean maltratados y ofendidos. 

Art. 46. Los Tenientes Políticos 
pueden jmponer hasta la cuarta 
parte de las penas de que hablan 
los..casos de las atribuciones :io y 

Att. 5 i. Los Jefes Políticos re
initiráh á los Gobernadores, en las 
época!; que éstos les seí'ialen; una'. 
relacion de sus ~ttos y operadone!'; 
para que se publíque por la prensa; 
Igual deber tienen los Gobetna9o
res para con el Mihistro de lo In-1 
tetior. 

Art. 5 2 Para ser Gobernador d 
Jefe Político se fequiereh lag trtis.: 
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tnas cualidades que para D iputa- mesa ante el Jefe de ella. 
do al Cong reso N acional; y para Art. 6o. Salvo los casos de excu
se r T en iente P o.Jítico, basta ser sa iegal y sin previo aviso á la au
ecuatoJiano en ejercicio de los de- toridad respectiva, ningún funcio
rechos de ciudadanía, mayor de nario ó:empleado que renunciare 
edad y vecino de la parroquia. podrá separarse del cargo, mien-

Art. 53· Los Secreta rios de G o- tras no fuere legalmente sustitui
bernación y de las Jefaturas Políti- do; sopena de una multa equivalen
cas seran subrogados, en los casos te al sueldo de un n}es del cargo 
de ausencia ó impedimen to, por el que desempeña. 
inmediato oficial subalterno, res - La autoridad resr-ectiva deberá 
pectivamente. hacer la sustitución , cuando más al 

A rt. 54· Prohíbese á todo cm- caLo de un mes de la renuncia. Si 
pleado ó funcionario públ ico ausen- no la hiciere, no tet1drá efecto la 
tarse sin licencia de la at:toridad multa de que habla el inciso an
competen te, so pena de percler, terior. 
cua ndo la ausencia pasare de ocho Exceptúanse de la disposici6n de 
días, el empleo ó cargo <JUé ejerza. dicho inciso los Ministros Se!creta
La vacante, en este caso, será de- rios de Estado y los empleados 
clarada por aquel á quien incumba que tengan subrogación según la 
el nombram.iento, previa audiencia Ley. 
del in teresado. Art. 6í. Sólo previo decreto de 

Art. 55· Todo recurso, memorial un Jefe de la Oficina, puede con
etc. inju rioso á b autor idad ó á ferirse copia de los documentos per
los particulares, y que se presente tenecientes á ella. Toda infracción 
en cualquier despacho del orden de esta regla sera castigada admi
admin istrat ivo, será devuelto al nistrativamente, con una multo. 
autor, previo decreto en el que el graduada hasta la totalidad de un 
fu ncionario ó empleado á q uien se sueldo mensual ó con la destitución 
d irige el escrito, señale la parte según la gravedad de1 caso. 
irregular de éste; sin perjuicio de El Jefe de la Oficina, con todo, 
que pueda el recurrente ser casti- no podrá negar la copia pedida, si
gado conforme á lo prescrito eñ el no en los casos en que así lo exija 
Art. 1.220 del Código de Enjui- un grave motivo de conveniencia 
ciamientos en materia civil. No se pública. De la negativa podrá re
dará curso al escrito, mientras no currir el interesado al Superior in-
sea corregido, mediato del indicado Jefe. 

Art. 56. De la mul ta, la devolu- Se prohibe igual mente que los 
ción del pedimento, Y la suspen- particulares saquen de un archivo 
sión del curso de éste, se dejará t1 oficin:1 del orden administrativo, 
constancia en el despacho. cualquier documento original, aun 

De estas providencias no habrá con orden expresa· de autoridad su
sino recurso de apelación para an - perior. 
te e l Su perior inmediato del fu n- A rt. 62 • Ningún funcionario 6 
cionario Ó empleado que las die- empleado usará de abreviaturas en 
tare. el texto de comunicaciones oficia-

Art. 57· Toda posesión de car- les; lo mismo se observará en las 
go ó empleo se hará constar en una copias. 
acta, en la que se exprese la pro- A rt. fí3. Derógase por la presen
mesa constitucional dd empleado. te Ley, todas las que sobre la ma
D icha acta será fir mada por éste, teria han estado antes rigiendo. 
por q uien le d iese posesión Y por el Comuníquese al Poder Ejecutivo 
~i~J~~etarío de la respectiva ofi- para su publicó!.ción Y cumplimien-

to. 
A rt. 58. Los empleados que por iJado en Quito, Capital de ]a 

la Ley no tuviesen señalado el fun- República, á cinco de Abril de mil 
cionario 6 Corporación aue deba ochocientos noventa y siete. 
recibirles la promesa de posesión, E l Presidente de la Asamblea, 
ó que estuv ieren en un lugar en el A. Moncayo. 
cual no res idan éstos, la presta- El Diputado Secretario, 
rán ante la auto rldad q ue des ig ne Lucz'ano Coral. 
el Pouer Ej::>cutívo. 

Art. 59. En ¡0 que no c~tuviere El Diputado Secretario, 
determi nado pol las leyes, todo l Celt'an~ Mo1zg·e. 
empleado ó agu1k ¡,u¡,¡IJr:H.lo lJ-..11 Quitv, Abril veinti<..los de mil 
una Corporación pn;stará la pr;).l r L hocient os noventa y siete. 

Ejecútese, 
ELOv ALFARO. 

El Ministro de lo Interior &., 
Rafael Gómez de la Torre. 

2 
A la Honorable Ilustre Corpo

ración. 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. 
SE ÑORES. 

Manuel Tejena residente en es
ta ante U el. me presento con el de
bido respeto expongo: que en aso
cio de los señores Ce! so Velázquez, 
José Angel Molina, Guillermo Ve
lázquez, Rafael Velázquez y otros 
más, nos comprometemos solem
nemente hacer ón;¡ ramada de te
ja de zin, de la que trae del extran
jero el honorable comerciante dor}. 
Dante! Sabando en roilo, la rama· 
da enreostrada con buenos cimien 
tos de cuatro á cinco varas de alto 
con dos mesones de todo el largo 
de la ramada con sus Gntradas al 
centro, uno de los mesones sera cer
cado con tabla de caña para guar~ 
dar mercaderías y con divisiones 
y puertas á debajo del mezón. Es 
pero pues, que Ucles. nos cedan la 
ramada de la pesa del mercado pú 
blico en el terreno del cabildo de 
atrás, pues todas las nmacla,s en to
dos los lugares son á lado del eabildd 

Corno amantes al progreso y 
adelanto del pueblo nuestro, esp~" 
ramos nos cedáis lo que solicita
rnos en derecho y justicia, pu.es es
tamos propuestos adelantar y pro
gresar adelante este pueblo queri 
do donde vimos la primera luz, sin 
perjudicar el Tesoro del Municipio. 

Es justicia que imploramos en 
derecho y justicia verdadera. 

PiGoazá Junio 15 de 1897. 
Juan Manuel Tejena, José A. 

Molina, Celso V elázquez, Guiller
mo Velázquez, Sántos Palma, Lau
reane> Chilán, Rafael Velázquez, 
José Dolores Palma, Juan Róbles, 
José Adán Tegena. 

Otro sí decimos: los que firma
mos arriba, aclarando que la rama
da es de diez y seis varas de largo y 
ancho diez varas, fecha ut supta.
J uan Manuel Tegena. 

Presidencia de la Municipalidad 
del Cantón de Protoviejo, Junio 24 

pe 1897· . 
Publíquese en el periódico según 

lo resuelto por la Corporación en 
l;a sesión de hoy.-Danicl Sabando 
El Secretario Manuel CcháUos 
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RAZON de las defunciones habidas en eí Cantón en los meses 
de Marzo, Abril, Mayo y Junio del presente año. 

M eses Fechas 

Marzo 

Abril 

¡ , 

Mayo 
" 

,, 

:22 
24 

24 

26 

27 
29 
JO 
JI 
I o. 

5 
· 6 

6 
12 

14 
I5 
20 

1 21 
28 
29 
29 
2 

6 
6 
7 
9 
9 
IO 

14 
19 
21 

22 
22 

25 
28 
29 
29 
29 
lo 

2 

2 

3 
S 
6 
6 
8 
8 
10 

15 
17 
25 
25 
26 
26 

28 

PARROQUIA DE PORTOVIEJO. 

Nombres ! Aftos Enfermedad Estat!d Sexo Residencia 

María Tigua i"""'d'ia Asfixia 
Asunción Vélez so años Hi<lropec;ía 
Santiago P.J!ma 4o " donsunción 
VT arcelina Franco 3 meses Fiebre 
Mercedes Mendoza 8o años Uiceras 
Juana Rivera 20 " Parto 
Trinidad García 70 " Asma 
Manuel de Jesús Chávez 25 " Esquilencia 
Juan Salazar 4 " Consunción 
Angela lndarte 2 " Sarampión 
Pastora Lucía Zambrano r 1 mes Fiebre 
María D. Cedeño 8 meses " 
Rosa Evangdista Mendoza 2. 9 días _ t. 
Trinidad P. vda. de Loor 55 aílos Desintería 
Pedro Antonio Zambrano 7 días Fiebre 

soltera 

soltera 

casada 
soltero 

viuda 

Isidro Marco Moriera ( r r años Picado 
Abraham Chávez r 7 " Hidropesía soltero 
Luz María Flores 22 •· Fiebre pciosa. 
Carmelina Avila 2~ " lnf1ar.tación 
Maria Otilia Zambrano 9 n1cses Fiebre 
Rosalía Mera 9 años " 
Francisca F. de Moliná So " Hígado casada 
Manuel Efr·en Cedeño 13 días Mal de 7 días 
María Lúcas de Ruíz ~o años Tísis soltera 
Manuela Pinoargote sS ,, " ¡, 

Zoila Rosa Alcívar 7 meses Fiebre 
Emilio Mera 50 años Desintetía 
Ricardo Icata t " Gangrena 
Felisa L. Manzano 7 días Mal de 7 día's 
Manuel E. Aguallo r 3meses Fiebre 
María E. M. ele Mieles 20 años Tísis 
Felix Gregorio Véliz 19 " Anencia 
Alberto Cheves 39 " Un balazo 
Manuel Antonio Viteri 3 " Desintería 
José I3enitez 1 1 meses Fiebre 
Cármen M. G. de Mendoza 16 días Dronqúitis 
Paula Mendoza 3 años Hidropesía 
Angel Turnbaco 1 " Fiebre 
Indelir'a Vinces 2 mese·s Fiebre 
Juan C. García so años Hidropesía 
Noé Herrera 3 " Fiebre 1 

María J. I3ravo. 16 días " 
José Amador Ouiróz 40 años Corbunelo 
Juan Espinale; so " Escorbuto 
Francisca Muñ6z 20 " Hígado 
Ana M. del Pilar Guadamud 5 " Fiebre 
Manuel Agustín Toro so " Pulmonía 
Cármen Pinoargote 45 " Desintería 
Manuela Cedeño so " Glándulas 
María de Jesús Moreira 38 '' I liJropesía 
-Inés Matías 1 " Fiebre 

1

1\iatiana P. vda. Subiaga 80 " " 
Ramón Jurge SabanJo :~ :;:~:"' ·' 
,Juan Antonio l\lclll3ndcz .¡5 años Consunción 

casado 

soltera 
tasado 

sbltero 

casado 
soltero 
vuida 

casada 
soltera 

\

casada 
vuiua 

,soltero 

--· niña l'o:rtovicj o 
mujer ' ' 
hombre " 

niña 
mujer 

hombre 
nifio 
niña 

mujer 
ni ño 
niño 

hombre 
mujer 

niña 

mujer 
niño 

mujer 

niña 
hombre 
niño 
niña 
niño 

mujer 
hor~:bre 

1 

1 

niño 

niña 1 

hombre 
niño 
mña 

hombre 

1úujer 
niña 

hombre, 
mujer 

1 

( 1 '~ 

~1i fla 1 
• 1 

\

lll uJ_:r j . 
lilllv 1 

Í'rJ mbrc 

,, 

•' 



Meses 

Mario ~ 

" 
" 
" 

Abrii 
" 
" ,, 
,, .. 
" 
" 
" 
" 
" 

Abril .. 
" 
" 
" 
e( 

Mayo 
" 
" ., 
" 
" .. ,, 
" 

Mayo 
" 
<1 
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Defunciones en las parroquias del Cantón 

Fechas Nombtes !Años Enfermedad Estado 

PARROQUIA DE RIOCHI co. 
2?' QUINC ~NA DE MAR zo 

16 '\farfa felipa de la Cruz 40 afios besintería soltera 
i9 Jacinta Gómez JO " Flato en el es tómo~o· " 

Balbin~ V éliz 40 <1 Hermorragia vuida 24 
27 Antonio Quir6z 19 

.. lÍSi& soltero 

¡pl QUINC ENA DE ABR IL 

3 juan Gualverto Giler 24 años Afección casadd pulmonar 

3 María Eumelia Anchundia 11 mes Fiebre 
4 Juan Murillo 4 día¡; .. 
6 Antonio Palacios SS años ,, 

soltel'd 
José Véliz 18 " Moi-dido de Culebra " IO 

Il Dolores 1 ntriago lí años " 
Segunda F . Cedeño 2o " Ahogada en el rlo solter<i. 12 

13 José Basilio Bravo so años Hidropesía soltero 
13 Juan Bautista Intriago r 4 días Hemorragia 
rs Mercedes Sáltos 84 años\Tísis tasada 
15 Rosenda Sáltos 3 meses F iebre 

2~ QUINC ENA DE ABR IL 

r6 Pascuala Romero 20 años Pasmo soltera 
Lorenzo Alava 3S " Mordido de sol.tero 22 Culebra 

Manuel Quijije 6o " H idropesía " 25 
26 Miguel . Pincay 34 días Fiebre 
27 César Ruíz · 5 meses lnflamati6n 
29 Asunción Alcívar 2 años Desinterfa 

1~ QUINC ENA DE MAYO 

¡• Francisco Rosado 38 años Hidropesía soltero 
Rosario Molina 40 " Inflamación soltera 4 <1 

7 Agtlstíh Cedeño 70 Parálise&i viudo 
Segunda A . 1 ntriago 18 " Tísis solterá 7 

8 Concepción Cole 40 " Fiebre " 
8 Jacinta Bermello 40 " " " 
10 Juan Bautista Zambra no 5 días " 
1 i Angel María García 28 afíos Anemía solterd 
i4 José Ramón Tuares 114 di as Fiebre 

2~ QUINC ENA bE MAYO 

20 Manuel José Réyes r6meses Fiebre 
20 José Luis Bravo 12 año!i Mordido de soltero Culebra 

21 Josefa Navarrete 45 " Tísis viuda 
2<} Juan Francisco A lava l ~ 

¡¡ Fiebre 

4 - . 
LICITAClON. 

Sexo 

mujer 

" 
hombre 

hombre 
niña 
niño 

hombre 
" 

niña 
lnujer 
hombre 
ni no 

mujer 
ni !'l. a 

mujer 
hombre 

" 
niño 

" 
niña 

hombre 
mujer 
hombre 
mujer 

" ,, 
niño 

hombre 
niño 

niño 
hombre 
mujer 

Residencia 
.. . 

Aguabiatita 
Chacaras 
Ormiguero 
La Palma 

Riochico 
Vijahual 
Aguablanca 
Riothico 
La Ericantad 
Migué!lillo 
El Guayab 
~ajti Grarlu 
La Pita 
Chamotete 

" 

La Toquilla 
Chamotete 
Vijahual 
Chatnotete 
Valdez 
Aguablancá 

Ptnpiguasí 
Chamotete 
Playapriet<t 
Aguabla hca 

d 
e 

El GuayaB d 
e Bajb Grand 

San Bartola 
Ágtiablarica 
·La Encantad 

:Bajo Grand 
El Grama! 
:Miguelillo 
El Zapallo 

(Contznuard.) ; 

De orden de la l. 1VI unicipalidaci de e§te . Cantón, se éonvocarl 
opetarios para la reedifición del Cementerio de Riochico y refecciótt 
de la Casa de Instrucción Pública de Picoazá. Las propuesta§ 
Serán aceptadas dentro de quince días ante la Presidencia. . 

El Secretario Municipal. (Imprenta de Antonio SegoviaY 
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